


Miércoles 13 de Noviembre

09.00	 Inauguración del acto.

	 Presidencia de la RIPD.

	 Dirección del Centro de la Cooperación Española. AECID.

09.30	 Panel I. El estado de la protección de datos en Iberoamérica a un año de la aplicación 

del Reglamento europeo1.

	 Ponentes:

	 -	 Federico Monteverde. Presidencia RIPD. Unidad Reguladora y de Control de Datos 	

	 Personales (URCDP-AGESIC). Uruguay.

	 -	 Gloria de la Fuente. Consejera del Consejo para la Transparencia de Chile. El 		

	 estado de la situación en Chile.

	 -	 Danilo Doneda. El estado de la situación en Brasil.

	 Moderador: Oscar Puccinelli. Profesor de Derecho constitucional y procesal 

Constitucional. Juez de la Sala Segunda de la Cámara de Apelación en lo Civil y 

Comercial de Rosario.

11.30	 Pausa-café

12.00	 Panel II. Los procesos de adecuación en el marco del Reglamento europeo. La revisión 

de los países ya adecuados. Los nuevos procesos.

	 Ponentes:

	 -	 Bruno Gencarelli. Jefe de la Unidad de Protección de Datos de la Comisión 		

	 Europea.

	 -	 Federico Monteverde. Presidencia RIPD. Unidad Reguladora y de Control de Datos 	

	 Personales (URCDP-AGESIC). Uruguay.

	 -	 Mauro Meloni. Asesor Legal. Agencia de Acceso a la Información Pública (AAIP). 		

	 Argentina.

	 -	 Jonathan Mendoza. Secretario de Protección de Datos Personales del Instituto 		

	 Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 		

	 Personales (INAI). México.

	 Moderadora: Dolores Dozo. Key Expert para LATAM del programa de la Comisión

	 Europea “Cooperación Digital Internacional”.

14.00	 Comida.

1 Al final de todos los paneles, se abrirá un debate de 10/15 minutos entre todos los asistentes.



 

15.00 - 16:30	 Panel III. PANEL DE LAS EMPRESAS. El papel de los responsables privados ante el 

nuevo escenario. La responsabilidad activa como piedra angular del nuevo modelo 

de cumplimiento. La autorregulación.

	 Ponentes:

	 -	 Paula Vargas. Facebook LATAM.

	 -	 Marina Bericua. Directora de Legales y Asuntos Corporativos de Microsoft 	

	 Argentina.

	 -	 Arturo Cabañas. LatAm Public Regulatory Lead. Amazon Web Services.

	 -	 Federico Deya. Senior Counsel de SP Latam. Google.

	 Moderador: Rafael Pérez Colón. Consultor Internacional Senior en TIC y Desarrollo. 

Puerto Rico.

	

Jueves 14 de Noviembre

09.00	 Panel IV. Las bases de legitimación del tratamiento. ¿Hay vida más allá del 

consentimiento?. Experiencias prácticas.

	 Ponentes:

	 -	 Laura Nahabetian. Unidad Reguladora y de Control de Datos Personales (URCDP-	

	 AGESIC). Uruguay.

	 -	 Jesús Rubí. Coordinador de la Unidad de Apoyo y de Relaciones Institucionales de 	

	 la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD).

	 Moderadora: Lourdes Zamudio. Profesora de la Facultad de Derecho de la Universidad 

de Lima.

10.00	 Panel V. Los nuevos derechos del RGPD. Especial referencia a los derechos de 

supresión y portabilidad.

	 Ponentes:

	 -	 Zulema Martínez. Comisionada-Presidenta del Instituto de Transparencia, Acceso 		

	 a la Información y Protección de Datos Persones del Estado de México y 		

	 Municipios (INFOEM).

	 -	 Xabier Lareo López de Vergara. Technology and security officer. Supervisor 		

	 Europeo de Protección de Datos.

	 -		  Paula Vargas. Facebook LATAM.

	 Moderadora: Elizabeth Mora. Directora Nacional de la Agencia de Protección de Datos 

de los Habitantes de Costa Rica (PRODHAB).



11.30	 Pausa-café

 

12.00	 Panel VI. La estrategia de las Autoridades de control ante el nuevo escenario. La eficacia 

extraterritorial de la legislación de protección de datos. La cooperación en relación 

con la investigación, inspección y sanción de los grandes prestadores de internet.

	 Ponentes:

	 -	 Mar España. Directora de la Agencia Española de Protección de datos.

	 -	 Eduardo Cimato. Director Nacional de Protección de Datos Personales. Agencia de 	

	 Acceso a la Información Pública (AAIP). Argentina.

	 -	 Michael D. Panzera. Counsel for International Consumer Protection. Federal Trade 	

	 Commission.

	 Moderador: Jose Álvaro Quiroga León. Asesor de la Defensoría del Pueblo. Perú.

14.00	 Comida.

15.00-16:30	 Panel VII. PANEL DE LOS PROFESIONALES. El papel de los profesionales de la 

privacidad y sus organizaciones ante el nuevo escenario. Certificación. La figura del 

Oficial de Protección de Datos.

	 Ponentes:

	 -	 Pablo Palazzi. Representante de la IAPP-LATAM.

	 -	 Juán Pablo Altmark. Presidente de la Asociación Latinoamericana de Privacidad 		

	 (ALP) y DPO de Mercado Libre. Argentina.

	 -	 Claudia Ávalos. Presidenta de la Asociación Iberoamericana de Protección de 		

	 Datos y Ciberseguridad.

	 -	 José Alejandro Bermúdez Durana. Consultor independiente. Colombia.

	 Moderadora: Ana Brian. Abogada. Asesora del Poder Legislativo.



Viernes 15 de Noviembre

09.00	 Panel VIII. PANEL DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

Conformación

	 del Foro de la Sociedad Civil y perspectiva sobre el estado actual de la protección de 

datos en Iberoamérica.

	 Ponentes:

	 -	 Jessica Mathus. Presidenta de la Fundación Datos Protegidos. Chile.

	 -	 Lia Hernández. Directora Ejecutiva de IPANDETEC. Panamá.

	 -	 Christian Hidalgo García. Gestor de Proyectos de la Cooperativa Asociada Sulá 		

	 Batsú. Costa Rica.

	 -	 Gonzalo Navarro. Presidente de ALAI. Chile.

 

 	 Moderadora: Valeria Milanés. Directora Ejecutivo de la Asociación para los Derechos 

Civiles (ADC) de Argentina. Coordinadora del Foro de la Sociedad Civil de la RIPD.

10.30	 Pausa-Café.

11.00	 Panel IX. La iniciativa de convergencia entre los principios de la OEA y los Estándares 

de Protección de Datos para los Estados Iberoamericanos de la RIPD. Estado de la 

cuestión.

	 Ponentes:

	 -	 Mariana Salazar Albornoz. Comité Jurídico Interamericano de la OEA. Correlatora 	

	 de Protección de Datos Personales. Intervención por Videoconferencia.

	 -	 Jonathan Mendoza. Secretario de Protección de Datos Personales. INAI

12.30	 Clausura.

13:30 - 14:30 	 Comida



	 Centro de Formación de la Cooperación Española 
en Montevideo

 

	​​ Inició sus actividades en junio de 2009.  Forma parte de la Red de Centros de 
Formación de la Cooperación Española en América Latina y el Caribe integrada por 
los ya existentes Centros en Santa Cruz de la Sierra (Bolivia), Cartagena de Indias 
(Colombia) y La Antigua (Guatemala).

	 Toda la labor del Centro de Formación de la Cooperación Española en Montevideo 
se enmarca en el Plan Intercoonecta, la nueva línea de trabajo de la Cooperación 
Española en materia de transferencia, intercambio y gestión de conocimiento de 
la Cooperación Española en América Latina y Caribe. Dicho Plan busca integrar, 
coordinar y reforzar la acción que en materia de formación y de intercambio de 
conocimiento desarrolla España desde hace más de 25 años.

	 En Montevideo, al igual que en Santa Cruz de la Sierra, Cartagena de Indias y 
La Antigua Guatemala se acogen cursos, talleres, encuentros y seminarios que 
permiten establecer redes de trabajo y colaboración entre especialistas de las 
administraciones latinoamericanas con responsabilidad en el diseño y gestión de 
políticas públicas para el desarrollo. Además, se propician y generan espacios de 
encuentro para la sociedad civil, universidades e instituciones empresariales

	 De esta forma, se contribuye al fortalecimiento de las capacidades institucionales de 
los países socios de la Cooperación Española en la región, a la dinamización de la 
cooperación sur-sur y a la creación de redes entre pares de Latinoamérica y España. 
Asimismo, constituye una apuesta estratégica por el conocimiento al servicio del 
desarrollo.



	 Interactuamos, intervenimos, participamos.
	 Nos volvemos más sociales.

	
	 ¡Síguenos y comparte tu experiencia de conocimiento!

	 Nuestras redes: 

	  

				    @CFCEMontevideo

				    @cfcemvd

				    cfcemontevideo 

				    Centro de Formación de la Cooperación Española en Montevideo

				    CFCE Montevideo

	 Nuestro socio de conocimiento: 

				    @AEPD_es				  

	 Algunos # para usar: 

	 #ProtegeTusDatos

	 #privacidad 

	 #proteccióndedatos

	 #RGPD

	 #Agenda2030

	 #NoDejarANadieAtrás

	 #SomosCooperación

	 ¿Por qué es importante comunicarnos por redes sociales?

	 •	 Porque compartir información genera transparencia para mi institución. 

	 •	 Porque es una oportunidad para difundir conocimiento nuevo y relevante.

	 •	 Porque refleja el trabajo cooperativo de las instituciones que trabajamos en 		

	 conjunto.

	 •	 Porque construir redes permite el intercambio de conocimiento con otros 		

	 agentes clave. 

	 •	 Porque aumenta el nivel de adhesión de nuestra audiencia. 




